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Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

       REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DEL NNA E.D.Q.N RAD. 2024-00080. 

 

       Ante la imposibilidad de llevar a cabo la 

audiencia programada en el asunto de la referencia con 

el fin de escuchar señora MARÍA GLORIA QUERAGAMA NATURO 

así, como al señor MAXIMILIANO  QUERAGAMA VITACAY y la 

señora MARÍA ELENA QUERAGAMA YEQUÍA (familia materna) 

debido a que no fue posible establecer contacto con 

ninguno de ellos, se dispone comisionar al Centro Zonal 

Tadó del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con 

el fin que procedan a realizar  una visita social a la 

señora MARÍA GLORIA QUERAGAMA NATURO así, como al señor 

MAXIMILIANO QUERAGAMA VITACAY y la señora MARÍA ELENA 

QUERAGAMA YEQUÍA (familia materna) y así  establecer sus  

condiciones habitacionales, y en general deberán indicar 

todo lo que sea de importancia para el proceso, lo cual 

se torna de suma importancia, para determinar si es 

viable ordenar el reintegro del menor al medio familiar, 

para lo cual se le concede el término de cinco (5) días. 

 

       Para dar cumplimiento a lo ordenado se informa 

que, “La familia hace parte del grupo étnico emberá 

katio pertenecientes al resguardo Conondó del municipio 

de Bagadó Chocó”. Se tiene información que la madre del 

menor y la progenitora de esta retornaron a dicho 

municipio en el mes de diciembre. 

 



Por Secretaría, comuníquese de manera inmediata lo aquí 

dispuesto dejando las constancias del caso en el 

expediente. 

 

   

             CÚMPLASE   
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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